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CAPITULO 1.  INFORMACIÓN A LOS PROPONENTES

1.1
Instrucciones preliminares

Antes de presentar su oferta, el proponente debe verificar que no se encuentra dentro del régimen de inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la Universidad Tecnológica de Pereira.

El pliego y los adendos se pueden consultar en la página de la Universidad www.utp.edu.co. También podrán reclamarse en la Sección de Bienes y Suministros, ubicada en el Edificio Administrativo – División Financiera.  Piso 1.
La entrega de las propuestas, la evaluación de los documentos Financieros, Legales y Técnicos y la adjudicación de cada subítem (sin especificar cantidades) de la Licitación, se hará en Audiencia Pública, una vez se conozca esta información los proveedores se pueden retirar, es decir el día de la audiencia el proveedor sabrá cuál subítem se le adjudica pero las cantidades estimadas estarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. El comité técnico contará con tres días hábiles para hacer la recomendación de adjudicación de cantidades, cumplida esta fecha la universidad publicará la adjudicación en la página Web. Las fechas están relacionadas en el Cronograma Capitulo 4 del presente pliego.
La hora de iniciación es a las 08:30 a.m. en el Salón 1 Centro de Visitantes – Universidad Tecnológica de Pereira.

De acuerdo con el pliego de la Licitación Pública No.01 de 2010, que indicaba: “A los proponentes favorecidos se les evalúa y califica por parte de los interventores, en caso de estar mal calificado no podrá participar en procesos licitatorios con la Universidad en el año inmediatamente siguiente”, razón por la cual, los proveedores que obtuvieron una calificación menor o igual a 10 puntos, no podrán participar en el proceso licitatorio del 2011. El proveedor debe consultar en la Sección de Bienes y Suministros.
El presupuesto asignado para la presente licitación es por la suma total de hasta $592’000.000.
1.3
Objeto

El objeto de esta Licitación es el suministro de Reactivos, Material de vidrio y repuestos para los Laboratorios de Ciencias Ambientales, Medicina, Química, Proyectos Especiales y de Investigación, según el Anexo No.1 – Formato de Especificaciones Técnicas y de Oferta, en el cual el Proveedor debe presentar la Oferta Económica

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN

	1
	Reactivos

	2
	Material de vidrio

	3
	Reactivos Especiales

	4
	Repuestos y accesorios


1.4.
Condiciones Generales
· El proveedor debe estar inscrito en el SICE en el CUBS 1.42.13 la Universidad lo verificará antes de la adjudicación de la misma. Si el proveedor no tiene inscrito el CUBS correspondiente, no podrá continuar en el proceso licitatorio. Este requisito es insubsanable. (art. 15 Dcto 3512/2003).
1.4.1
Especificaciones técnicas de obligatorio cumplimiento:
Se requiere dar cumplimiento a la Ley 55 de 1993 (convenio sobre seguridad en la utilización de los productos químicos en el trabajo) y el decreto 1609 de 2002 (Por el cual se reglamenta el manejo y transporte terrestre automotor de mercancías peligrosas, por carretera) para la compra de sustancias químicas específicamente:

· Identificación de productos en el embalaje, como mínimo con el pictograma del producto. La temperatura de refrigeración que indica el producto se debe cumplir, de lo contrario el producto se devolverá. El embalaje y garantía de esta temperatura, además de su rotulación es responsabilidad del proveedor. (SEGÚN ARTICULO 6 DE LA LEY 55/93, Numeral 2). Las propiedades peligrosas de las mezclas formadas por dos o más productos químicos podrán determinarse evaluando los riesgos que entrañan los productos químicos que las forman).   En el caso de transporte, tales sistemas y criterios deberán tener en cuenta las recomendaciones de las Naciones Unidas relativas al transporte de mercancías peligrosas) 

· Etiquetado y marcado: Empacar y almacenar de acuerdo al grado de compatibilidad (de acuerdo a su peligrosidad); incluir pictograma. (SEGÚN DECRETO 1609, art. 4 cap. II: Rotulado y Etiquetado: Artículo 4°. Manejo de la carga:

· Rotulado y etiquetado de embalajes y envases

El rotulado y etiquetado de los embalajes y envases de las mercancías peligrosas debe cumplir con lo establecido para cada clase en la Norma Técnica Colombiana NTC 1692 –Anexo N° 1.
Los frascos de los productos corrosivos (Ácidos y Bases) como: Ácido Acético, Ácido Sulfúrico, Ácido Clorhídrico, Ácido Nítrico y Amoniaco, deben tener recubrimiento de seguridad tipo Safe-Cote).

Hojas de seguridad (MSDS) en “medio físico”, para cada “solicitante” (SEGÚN ARTICULO. 8 y 10 Ley 55/93), incluyendo las de los gases comprimidos:

· Artículo 8 

A los empleadores que utilicen productos químicos peligrosos se les deberán proporcionar fichas de datos de seguridad que contengan información esencial detallada sobre su identificación, su proveedor, su clasificación, su peligrosidad, las medidas de precaución y los procedimientos de emergencia.

Los criterios para la elaboración de fichas de datos de seguridad deberán establecerse por la autoridad competente o por un organismo aprobado o reconocido por la autoridad competente, de conformidad con las normas nacionales e internacionales.

La denominación química o común utilizada para identificar el producto químico en la ficha de seguridad deberá ser la misma que la que aparece en la etiqueta.

· Artículo 10

Los empleadores deberán asegurarse de que todos los productos químicos utilizados en el trabajo están etiquetados o marcados, con arreglo a lo previsto en el artículo 7 y de que las fichas de datos de seguridad han sido proporcionadas, según se prevé en el artículo 8 y son puestas a disposición de los trabajadores y de sus representantes.

· La entrega de documentación en medio magnético no exonera la entrega en forma impresa de la ficha de datos de seguridad (MSDS).

· NI LAS FICHAS DE DATOS DE SEGURIDAD, NI LAS FACTURAS DEBEN LLEGAR EN EL INTERIOR DE LAS CAJAS, EN LAS CUALES VIENEN LOS REACTIVOS. 
· “No confundir Ficha de datos de Seguridad (MSDS)  con Certificado de Análisis”

· La exigencia mínima a realizar con el transporte: Quien transporte los reactivos, debe tener  idea de lo que lleva, los riesgos y qué hacer en caso de derrame o emergencia. (LEY 1609 cap. II art. 4). El proveedor debe utilizar empresas transportadoras con conocimientos técnicos en el transporte de sustancias peligrosas, la universidad a través de la Interventoría, verificará al recibo de los productos el cumplimiento del conocimiento por medio de una lista de chequeo. 
· RECEPCION DE LOS PEDIDOS
La entrega de los reactivos es responsabilidad del proveedor; por lo tanto debe asegurarse de elegir una compañía transportadora que cumpla con los requisitos de seguridad en el transporte de mercancías peligrosas. Así mismo, la compañía transportadora debe poseer el personal necesario y los elementos adecuados para el descargue y transporte hasta el lugar de entrega de los productos.

Incumplir el punto anterior, generará devolución del producto.

La recepción de los pedidos se realizara en el almacén de cada facultad, si la solicitud es para Tecnología Química el proveedor deberá despachar indicando que es para el almacén de química y así con las demás facultades. Para la empresa transportadora esta indicación debe estar muy clara para no tener dificultades en el momento de recibir los pedidos.
· Para la evaluación del proveedor se deberán tener en cuenta todos los aspectos expresados en este documento.
1.4.2
Otras condiciones de obligatorio cumplimiento
· El Contrato suscrito tendrá vigencia hasta el 8 de noviembre de 2011, con entregas parciales durante la vigencia y se hará por un valor hasta. El valor no ejecutado a esa fecha se revertirá al Presupuesto de la Universidad y el Contrato se dará por terminado.  Por tanto, el Proveedor deberá sostener los precios ofrecidos, durante la vigencia del Contrato.

· Los productos ofertados en el momento de la entrega deberán tener como mínimo un año de vencimiento, salvo se aclare algo diferente en el momento de hacer la solicitud.

· Las cantidades solicitadas durante la vigencia del Contrato, están sujetas a las necesidades de la Universidad.  Además, durante la vigencia del Contrato se podrá solicitar el suministro de  otros elementos que tengan relación con el Objeto de la Licitación, así no estén incluidos en el Anexo, siempre y cuando sean distribuidos por el Proveedor, evento en el cual el precio deberá ser el mejor del mercado.

· El proveedor deberá ofertar únicamente dos tiempos de entrega fijados por el mismo.  Estos plazos serán de estricto cumplimiento por parte del Proveedor, sopena de declararle incumplimiento.

· Una vez recibida la oferta, no se aceptan modificaciones en los precios ofrecidos, ni en las demás condiciones de la misma.  Cualquier error en su formulación será asumido por la empresa.

· Se recomienda analizar las cantidades solicitadas por la Universidad para los productos controlados, frente a los permisos que tenga la empresa con la Dirección Nacional de Estupefacientes.  

· Los proveedores que coticen productos controlados, deberán anexar el permiso con las cantidades respectivas de estos productos, expedido por la Dirección Nacional de Estupefacientes. 

· El proveedor debe respetar la calidad y las marcas ofrecidas en los productos que se le adjudiquen, hasta finalizado el contrato.
· La División Financiera ha expedido la respectiva certificación presupuestal, el CDP se expedirá una vez inicie la vigencia fiscal 2011.
· No se aceptan ni marcas ni presentaciones diferentes a las relacionadas en el Anexo.
· Es de estricto cumplimiento el entregar para cada producto y para cada solicitante la ficha impresa de seguridad del reactivo.
· Las celdas para diligenciar deben de contener solamente la información solicitada. Por ejemplo en la celda de marca, se debe diligenciar solo la marca ofertada, no anexar ni referencias ni códigos. No ESCRIBIR OTRA INFORMACIÓN DIFERENTE A LA SOLICITADA.
· Las solicitudes que se hacen durante el año, son realizadas por la Sección de Bienes y Suministros de la Universidad, la persona designada por esta Sección es la única responsable de pedir, el proveedor despachará directamente a cada almacén según el pedido, indicando en la remisión el nombre del solicitante que deberá ser el mismo que aparece relacionado en la solicitud, Para la empresa transportadora debe quedar claro a que almacén entregar si al de química, medio ambiente o medicina
· El proveedor debe traer para el día de la audiencia computador portátil.
El cumplimiento de las condiciones anteriores será supervisado y verificado por el Interventor, quien en caso de incumplimiento, informará a los comités jurídico y financiero, para recomendar la aplicación de multas y sanciones, según lo estipula el Contrato. Con su participación en la presente licitación, el proponente asume la responsabilidad para el cumplimiento de dichas condiciones.
1.5
Ampliación del plazo de la Licitación

La Universidad Tecnológica de Pereira podrá prorrogar el plazo de la Licitación en caso de considerarlo necesario.
1.6
Interpretación, aclaración y modificación de los documentos de Licitación

No se deben suponer interpretaciones de los documentos de licitación; en caso de duda se debe formular consulta por escrito a la Universidad, dentro del término señalado en el presente numeral.

El proponente deberá examinar todas las instrucciones, condiciones y especificaciones que figuren en el presente Pliego de Condiciones, las cuales constituyen la única fuente de información para la preparación de la propuesta.  

En caso de dudas y sugerencias al pliego, las cuales son importantes para la Universidad,  enviar comunicación escrita, dirigida a la Universidad Tecnológica de Pereira, Sección de Bienes y Suministros:  compras@utp.edu.co, ver Cronograma Capítulo 4. La Adenda con respuesta a las inquietudes y sugerencias, será publicado en la página Web de la Universidad. No se aceptaran preguntas después de esta fecha.
NOTAS:
-
Se recomienda leer detenidamente el contenido total del Pliego de Condiciones, incluida la Minuta del Contrato, cuyas cláusulas son de estricto cumplimiento.

-
Se recomienda además, consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día del Cierre de la Licitación.
CAPÍTULO 2.  PREPARACIÓN DE PROPUESTAS

2.1
Información General – Condiciones de Pago

Se pagará una vez se haya recibido a satisfacción en el Almacén General, con  la respectiva factura y el  Certificado expedido por el  Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal si es Persona Jurídica, si es Persona Natural Declaración Juramentada, donde conste que la empresa se encuentra a Paz y Salvo con el pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los trabajadores a su cargo,  correspondientes al último mes y de conformidad con la Ley 828 de 2003.

2.2
Documentos para la participación en la Audiencia

Para participar en la Licitación, los Proponentes deben entregar en tres paquetes (no se requieren copias), los siguientes documentos que serán revisados por los respectivos Comités de la Universidad:

PAQUETE 1.  DOCUMENTOS LEGALES

2.2.1
Existencia y Representación Legal. Original

Los proponentes (personas jurídicas), deberán acreditar su existencia y representación legal de conformidad con la ley certificada por la Cámara de Comercio, teniendo en cuenta que la duración de una sociedad, para los efectos de la contratación, debe ser al menos igual al plazo de ejecución del contrato y dos años más, con una vigencia no mayor a 30 días de expedición del certificado. Subsanable su presentación.    

Dicho certificado debe señalar igualmente las facultades que tiene el representante legal para contratar con entidades públicas y hasta por el monto de la licitación, o anexar documento que así lo acredite, expedido por el órgano competente.

2.2.3
Registro único de proponentes VIGENTE

Certificado de inscripción y calificación de la Cámara de Comercio, con fecha de expedición no mayor a 30 días antes de la fecha de cierre de la presente licitación. INSUBSANABLE su presentación.
2.2.4
Póliza de Seriedad de la propuesta. Original

Por el 10% del valor de la propuesta, y por un término de duración de tres meses contados a partir del día de la audiencia. (Insubsanable su presentación, subsanable su contenido).

2.2.5     Poder del proponente o quien lo represente.  Autenticado en Notaría

Se debe presentar en caso de no asistir a la audiencia directamente su representante legal. INSUBSANABLE su presentación.

PAQUETE 2.  DOCUMENTOS FINANCIEROS

2.2.6 Balances, Declaraciones de Renta y Estados de Pérdidas y Ganancias

Anexar: Balance clasificado, Estado de Resultados, Declaración de Renta con las notas explicativas a Estados Financieros, certificado por Contador Público, adjuntando fotocopia de la tarjeta profesional, correspondientes al AÑO 2009

Los estados financieros deberán ser concordantes con la Declaración de renta presentada; para soportar esta concordancia, se debe anexar la Conciliación contable-fiscal que soporte las posibles diferencias debidamente suscritas por el Representante legal, el Contador público y el Revisor fiscal o el Contador público independiente.  La Universidad Tecnológica de Pereira, les dará a las Declaraciones de renta solicitadas, el tratamiento estipulado en el Artículo 583 del Estatuto Tributario. Subsanable su presentación.

2.2.7
Tarjeta profesional
Adjuntar fotocopias de la Tarjeta profesional del Contador y/o del Revisor fiscal. Subsanable su presentación.

2.2.8 Certificado de vigencia y Antecedentes disciplinarios

Adjuntar certificado de vigencia y Antecedentes disciplinarios del Contador y/o del Revisor fiscal, expedido por la Junta Central de Contadores, con fecha no mayor a 90 días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente licitación.  Subsanable su presentación. 

2.2.9 Documentos Seguridad Social 

Adjuntar Certificado expedido por el Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal, donde conste que la empresa se encuentra a Paz y Salvo con el pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los trabajadores a su cargo correspondientes a los últimos seis (6) meses y de conformidad con la Ley 828 de 2003. Subsanable su presentación. Si el proveedor no entrega el certificado puede diligenciar el Formato 1 que aparece al final de este pliego. Subsanable su presentación.

2.2.10 Registro Único Tributario – RUT  

Expedido por la Dirección de Impuestos Nacionales.  Subsanable su presentación.

PAQUETE 3.  
OFERTA

2.2.11
Oferta Económica y Técnica

 El proponente debe presentar:   La oferta impresa según el Anexo 1 y con el valor unitario incluyendo IVA.  Insubsanable su presentación.  Y esta misma información en medio digital (USB) en Excel 2003. Insubsanable su presentación.  
2.2.12
Información de Proveedores
Adjuntar debidamente diligenciado, el formato 2 que aparece en la última hoja del presente Pliego de condiciones:   INFORMACIÓN DE PROVEEDORES.  Subsanable su presentación.
2.2.13
Certificado de Cumplimiento
Los proponentes deben anexar mínimo dos (2) certificados de cumplimiento en contratos celebrados durante los últimos dos años, expedidos por las empresas públicas o privadas con quienes hayan contratado y relacionados con el objeto de esta Licitación.  No se refiere a Listado de Clientes y deben contener fecha de contrato y valor contratado. Subsanable su presentación.
NOTAS:
· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos en el Capítulo 2, numeral 2.2, Paquetes 1, 2, 3. La falta o error en uno de estos documentos, de no subsanarse en un término razonable determinado dentro de la audiencia, descalifica al proponente.  Deben ser puntuales con el cronograma propuesto.

· Es obligatorio conservar el orden, no se deben modificar las celdas.  No se deben eliminar celdas, filas, columnas. En caso de modificaciones al interior del formato, la oferta no será analizada. 

· El proveedor únicamente puede ofertar las marcas que la Universidad indica por cada elemento.

· Si la empresa oferta un elemento en una marca diferente, no será tenida en cuenta para el análisis. 

· El proveedor deberá cotizar los elementos únicamente en la presentación solicitada en el anexo 1, si el subítem no cumple con esta condición no será analizado.

CAPITULO 3.  ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

La Audiencia Pública es un sistema de adjudicación, establecido en el Estatuto de Contratación de la Universidad que permite a los proponentes participar en forma presencial en el proceso de Licitación pública. 

Tanto los Comités designados como los proponentes deben estar en la fecha, hora y lugar señalado en el Pliego de Condiciones, para la apertura por parte del señor Rector de la Universidad o su delegado. Una vez se da apertura, los proponentes hacen entrega al Moderador de los tres paquetes solicitados, que deben contener: documentos legales, documentos financieros y documentos técnicos con la oferta impresa y en medio digital.

Posteriormente se realiza revisión por parte de cada Comité, de todos los documentos y requisitos exigidos en el Pliego. 
La Universidad podrá solicitar a los proponentes que hagan llegar al sitio de la Audiencia, dentro del plazo previamente establecido, documentos necesarios para los análisis y evaluación, que hayan sido solicitados en este pliego y sean subsanables. De no subsanarse en el tiempo estipulado, la oferta será rechazada y el proveedor no podrá participar en la licitación.
La oferta que entrega el proponente inicialmente se considera la primera y única ronda de la Audiencia.  Se envía a cada proponente en medio digital y se proyecta un cuadro comparativo para ser analizado por los comités y para información de los proponentes. En este momento los proveedores pueden retirasen de la Audiencia.
Todo el proceso es filmado y el video hace parte integral de los documentos de la licitación.

La audiencia comienza a las 8:30 horas y se suspenderá a las 18:00 horas y podrá continuar hasta por dos días más, los proveedores pueden retirarse en el momento que lo consideren.

3.1
Evaluación Jurídica
El Comité Jurídico hará revisión de todos los documentos legales exigidos en el Pliego.
3.2
Evaluación Financiera 

El Comité Financiero hará revisión de todos los documentos financieros exigidos en el Pliego.  Enseguida analizará los índices de liquidez, endeudamiento y rendimiento, los cuales determinan la solvencia económica de cada empresa para contratar con la Universidad.  
-          Capital de trabajo = Activo corriente – Pasivo corriente = $40.000.000 (25%)

-
Razón corriente =   Activo corriente ≥ 1.1 (25%)




      Pasivo corriente

-
Nivel de endeudamiento =   Pasivo corriente   ≤ 50 % (25%)





         Total Activos

-
Margen de utilidad operacional =   Utilidad operacional   ≥ 2 % (25%)






                Ventas

Un resultado inferior al 50%, descalifica al Proponente para continuar en el proceso. Es decir que se califican cuatro indicadores, cada uno con una ponderación del 25% para un total del 100%.  El 50% exigido para la evaluación financiera indica que el oferente continua en el proceso licitatorio, cumpliendo con dos (2) de los cuatro indicadores.

3.3 Evaluación Técnica

El Comité Técnico verificará el cumplimiento de las marcas y presentaciones exigidas en el pliego, el incumplimiento en uno de estos aspectos descalifica al proponente para participar en el subítem en el cual esta incumpliendo. 

En el anexo 1 se presentan las especificaciones técnicas de los elementos de cada ítem a adquirir en la presente licitación, las cuales son de obligatorio cumplimiento.
Los proveedores que coticen productos controlados, deberán anexar el permiso con las cantidades respectivas de estos productos, expedido por la Dirección Nacional de Estupefacientes. 

Recuerde cumplir con la marca, referencia y unidad de presentación y/o medida, de cada uno de los elementos que está cotizando.

3.4 Calificación  Económica

Se calificará por subítem, al mejor precio ofrecido se le dará 100 puntos.

3.5
Declaración Desierta

La Licitación quedará desierta sólo en el evento de existir motivos que impidan la selección objetiva del contratista y además por las siguientes causales: 

1) No se presentó oferta o ninguna se ajusta al pliego de condiciones. 

2) Por inconveniencia o cuando los costos excedan el presupuesto oficial. 

3) Cuando hay discrepancia sobre el contenido de la oferta. 

4) Las demás que se establezcan en el presente pliego. 

En estos eventos, la Universidad podrá contratar directamente por lo menos con una cotización que podrá ser solicitada directamente a los proveedores de bienes y servicios que participaron en el proceso licitatorio.
3.6 Adjudicación de Contrato

Según el sistema de contratación de la Universidad, se suscribirá contrato por un valor hasta, con vigencia hasta el 08 de noviembre de 2011 y con entregas parciales durante toda la vigencia, por tanto se adjudicará teniendo en cuenta el precio total por subítem.  

En caso de empate la Universidad considera: la garantía ofrecida, el tiempo de entrega ofrecido en la audiencia, la evaluación como proveedor que tenga la Sección de Bienes y Suministros.

NOTAS:

1. En el evento que el adjudicatario no legalice el contrato dentro del término asignado se declarará este hecho a través de acto administrativo, y se procederá a adjudicar al calificado en el segundo lugar.

2. Para el proveedor que incumpla con la entrega de una o varias de las solicitudes realizadas por la Universidad durante la vigencia del contrato, se dará terminación unilateral del contrato, el presupuesto del mismo se revertirá para contratar con otras empresas que coticen y puedan cumplir con las entregas; al proveedor se le informará por escrito.
CAPÍTULO 4.  CRONOGRAMA

	Mes
	Dic
	Enero
	Febrero
	Hora
	Sitio

	
	14
	17
	20
	3
	9
	
	
	

	PASOS
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	1. Convocatoria y publicación
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Diario La República y página Web 

	2. Preguntas relacionadas con el pliego (ÚNICO DÍA)
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	4:00 p.m.
	Compras@utp.edu.co

	3. Publicación de Adendo con respuestas a las dudas e inquietudes presentadas
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	www.utp.edu.co

	4. Entrega de propuestas en Audiencia
	 
	 
	 
	X 
	
	
	8:30 a.m.
	Auditorio Facultad de Mecánica  - UTP

	5. Publicación de la Adjudicación
	 
	 
	 
	 
	X 
	
	 
	www.utp.edu.co
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CAPÍTULO 5.   DE LOS CONTRATOS

El presente pliego de condiciones, la propuesta presentada por el proponente, el contrato que resulte de la adjudicación, las normas del derecho privado, las normas internas de contratación de la Universidad Tecnológica de Pereira y los demás documentos que se crucen entre las partes, forman parte integral del Contrato.

Para la celebración y adjudicación del Contrato, la Universidad cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente.  Se anexa al presente Pliego de Condiciones, la minuta del Contrato a suscribir entre las partes, el cual es susceptible de revisión.

El contratista favorecido será evaluado y calificado por parte de los interventores.  En caso de obtener una mala calificación, no podrá participar con la Universidad Tecnológica de Pereira, en los procesos licitatorios del año siguiente. 

NÚMERO DEL CONTRATO:

 XXXX del  XX  de XXXX de 2011

CONTRATO DE



SUMINISTRO


CONTRATISTA

XXXXX

NIT

XXXXXX

DIRECCIÓN

 XXXXXX

TELÉFONO




XXXXX

VALOR:




HASTA $ XXXXX
Entre los suscritos a saber LUIS ENRIQUE ARANGO JIMÉNEZ, portador de la Cédula de Ciudadanía No.10.059.486, quien obra como Rector en representación de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, nombrado mediante Resolución del Consejo Superior No. 06 del 02 de septiembre de 2008, cargo para el cual fue reelegido por un nuevo período y quien en este acto se denominará EL CONTRATANTE y el señor  XXXX con Cédula de Ciudadanía No. XXXX representante legal de la firma XXXX Nit XXXX con Matrícula de la Cámara de Comercio XXXX del XX de XXX de XXX y  quien se llamará EL CONTRATISTA, se ha celebrado el presente Contrato que hace parte de la Licitación Pública 03 de 2011 “Suministro de Útiles y Elementos para oficina, papelería, Toner y Tintas para impresoras”, el cual consta de las siguientes cláusulas: PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente contrato es el suministro de Reactivos Material de Laboratorios y Repuestos, según características  y valor unitario relacionados en el Anexo 1, el cual hace parte integral del Contrato. PARÁGRAFO I.  La Universidad podrá solicitar el suministro de bienes que hagan parte de la línea de productos manejados por el Proveedor, y que estén relacionados con el objeto del contrato,  así no estén incluidos en el Anexo, evento en el cual el precio deberá ser el mejor del mercado. Igualmente, las cantidades solicitadas durante la vigencia  están sujetas a las necesidades de la Universidad. SEGUNDA. VALOR DEL CONTRATO. Para todos los efectos legales el valor TOTAL del presente contrato es Hasta por la suma de XXXX.  IVA incluido. ($XXXX,00). En caso de no ejecutarse en su totalidad el valor de este contrato, la Universidad por cierre del presupuesto correspondiente a la vigencia fiscal del año 2010, podrá dar por terminado el Contrato y revertir al Presupuesto la suma no ejecutada.  TERCERA. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL. El presente Contrato se imputará por los siguientes Rubros: 

	RUBRO PRESUPUESTAL
	CDP
	VR TOTAL  HASTA IVA INCLUIDO 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	T O T A L   
	 


CUARTA.  PLAZO DE EJECUCIÓN. En caso de no ejecutarse en su totalidad el valor de este contrato, la Universidad por cierre del presupuesto correspondiente a la vigencia fiscal del año 2010, podrá dar por terminado el Contrato y revertir al Presupuesto la suma no ejecutada. QUINTA. VIGENCIA DEL CONTRATO.  El presente contrato tendrá una vigencia hasta  el 8 de noviembre de 2011. SEXTA. FORMA Y TIEMPO DE ENTREGA: Se harán entregas parciales  durante el año.  Las cantidades y fechas para cada entrega serán las establecidas por el proveedor en su propuesta.  La mercancía será entregada directamente en cada almacén: Química, Medicina y/o Medio Ambiente, según el pedido, indicando en la remisión el nombre del solicitante que deberá ser el mismo que aparece relacionado en la solicitud realizada por la Sección de Bienes y Suministros. La factura debe enviarse al Almacén General de la Universidad. SEPTIMA. FORMA  DE PAGO: Para el presente contrato, se pagará cada factura, de acuerdo con las entregas parciales recibidas a  satisfacción y previo cumplimiento de los siguientes requisitos: a) Entrega de la mercancía en el Almacén correspondiente, b) Factura (Original y una copia) entregada en el Almacén General, c) Certificado expedido por el  Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal si es Persona Jurídica o Declaración Juramentada si es Persona Natural, donde conste que la empresa se encuentra a Paz y Salvo con el pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los trabajadores a su cargo,  correspondientes al último mes y de conformidad con la Ley 828 de 2003. OCTAVA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE.   El Contratante se compromete a pagar al Contratista en la forma estipulada en la cláusula anterior. NOVENA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El Contratista se obliga para con el Contratante a: a) Transferirle a título de venta y  entregarle el objeto de que trata la Cláusula Primera del presente Contrato,  b) Responder por el cumplimiento pleno de sus obligaciones según el contrato, la Licitación Pública 01 de 2011 y la oferta del Proveedor. DECIMA.  DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO.  a) El pliego de condiciones,  b) Las adendas,  c) Los videos, d) La oferta del proveedor, e) El Acta de Recomendación y Adjudicación  y f) Los demás documentos que se crucen entre las partes. DÉCIMO PRIMERA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.  El Contratista declara bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Constitución Política y en la Ley. DÉCIMO SEGUNDA. CESIÓN DEL CONTRATO.  El Contratista no podrá ceder o traspasar el presente  contrato  a  persona  alguna,  natural o jurídica, a menos que  haya obtenido autorización previa y  por escrito del Contratante. DÉCIMO TERCERA. El contratista deberá constituir Póliza Única que ampare  lo siguiente: 1.  Cumplimiento; Equivalente  al 10% del valor del contrato y con  un  tiempo de duración del mismo y cuatro meses más. 2.- Calidad: Equivalente al 25% del valor del contrato y con un término de duración del mismo y dos meses más. PARÁGRAFO 1: La fecha en que se inicia la vigencia del amparo de la póliza, debe ser igual a la fecha de expedición de la misma.  DÉCIMO CUARTA. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. El Contratista responde por el cumplimiento pleno de sus obligaciones según el presente contrato. Si el contratista incumple con una de las entregas parciales que se soliciten durante la vigencia, la Universidad podrá dar por terminado el contrato y podrá adjudicar a la segunda mejor oferta.  DÉCIMO QUINTA. MULTAS. El Contratante podrá imponer multas al Contratista en caso de incumplimiento parcial ó total. Igualmente podrá cubrir el valor de las multas directamente y sin autorización del Contratista, de las sumas que le adeude a éste, por el incumplimiento en el tiempo de entrega y según lo estipulado en el pliego de condiciones. Las multas serán equivalentes al cero cinco por ciento (0.5%) del valor de la parte demorada  o incumplida por cada día de atraso, sin que el total de las multas impuestas exceda del 10% del valor del contrato. DÉCIMO SEXTA.  CLÁUSULA PENAL PECUNARIA.   En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento del presente contrato, el Contratista pagará al Contratante la suma equivalente al 10% del valor del Contrato. Por el pago de dicha suma no se extinguirá de la obligación principal. DÉCIMO SEPTIMA. PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN. El presente Contrato se entiende perfeccionado una vez suscrito entre las partes y con el respectivo Registro Presupuestal y para su ejecución  se requiere: 1. Aprobación de las Garantías a que se refiere la Cláusula Décimo Tercera;  2. Publicación en el Diario Único de Contratación Pública cuando el valor total del Contrato sea  superior a 50 S.M.L.M.V., cuyos derechos deberán ser cancelados en el Banco Agrario o Davivienda, anexando al presente Contrato el correspondiente Recibo de Pago. DÉCIMO OCTAVA. INTERVENTORÍA.  El Contratante designa como Interventores del presente contrato a: XXXXX C.C. XXX, quien deberá cumplir como Interventor, con las siguientes funciones:  a) Vigilar el cumplimiento del Contrato; b) Presentar las observaciones que juzgue conveniente;  c) Recibir, verificar y aprobar, de considerar que se cumple con el objeto contratado, los artículos suministrados por el Proveedor;  d) Certificar el cumplimiento del objeto contratado para proceder al respectivo pago; e) Estar atento a la fecha de vencimiento del Contrato, a fin de determinar de acuerdo con las necesidades del servicio, la suscripción de eventuales adiciones, prórrogas o terminación del mismo; f) Resolver las  dudas que tenga el Proveedor; g) Suministrar oportunamente la información que posea la Universidad y que sirva al proveedor para el desarrollo del objeto contractual; h) Conjuntamente con los Comités Jurídico y Financiero, informar al  señor Rector en caso de incumplimiento,  para  efectos  de aplicación  de multas y sanciones, según lo estipula el presente Contrato; i) Cuando la Sección de Bienes y Suministros  lo requiera,   presentar Evaluación del Proveedor, h)  Las  demás que se requieran  para  el  cabal   cumplimiento  del objeto del Contrato. DÉCIMO NOVENA  IDEMNIDAD. EL  CONTRATISTA, mantendrá indemne a la entidad CONTRATANTE, de los reclamos, demandas, acciones legales o costos que se generen por daños y lesiones causadas a personas o propiedades de terceros,  ocasionados por el CONTRATISTA, sus subcontratistas o proveedores durante la ejecución del contrato. VIGÉSIMO.   RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE. El presente contrato se regirá por el Estatuto de Contratación de la Universidad Tecnológica de Pereira y por las normas del derecho privado y sus efectos estarán sujetos a las normas civiles y comerciales.  

CONTRATANTE






CONTRATISTA
Elaboró:     







Fecha Firma contrato:  

FORMATO 1

RAZÓN SOCIAL:

CERTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y 828 DE 2003

Fecha ___________________

Señores

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

----------------------------------------------------------------------------, identificado con  Cédula de Ciudadanía N° -------------------------------------------- expedida en ------------------------------

Actuando en mi condición de  ------------------------------------------------ (En adelante la Empresa) con NIT ------------------------------------------------------, manifiesto bajo la gravedad de juramento:

Que la empresa ha cumplido durante los seis meses anteriores a la fecha de entrega de la presente certificación, con los pagos al Sistema General de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos profesionales) y con los aportes parafiscales correspondientes a todos los empleados vinculados por contrato de trabajo por lo que declaro que se encuentra a paz y salvo con las empresas promotoras de Salud-EPS, Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías-AFP, Administradoras de Riesgos Profesionales -ARP, Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

-------------------------------------------------------------------------------

                                  Firma 

Identificación No.-----------------------------------------------------------

Ciudad y fecha -------------------------------------------------------------

Nota: la presente certificación debe ser firmada por el Representante Legal de la empresa o por el Revisor Fiscal, en caso de que la empresa tenga este cargo. En caso que la empresa tenga menos de seis meses de ser creada, deberá certificar el cumplimiento a partir de  la fecha de constitución. 

FORMATO 2

INFORMACIÓN DE PROVEEDORES

Este formato hace parte del paquete 3

Para efectos de almacenamiento de la información en nuestra base de datos de proveedores, le agradecemos diligenciar este formato.

TIPO DE IDENTIFICACION


1.
CÉDULA DE CIUDADANÍA
No. ______________________


2.
NIT



No. ______________________


3.
TARJETA DE IDENTIDAD

No. ______________________


4.
CÉDULA DE EXTRANJERÉA
No. ______________________

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  ______________________________________________

REPRESENTANTE LEGAL ________________________________________________

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. _________________________________

RÉGIMEN TRIBUTARIO:     SIMPLIFICADO _______  COMÚN _______

AUTORRETENEDOR _________

GRAN CONTRIBUYENTE __________

DIRECCIÓN ______________________________________________________________

CIUDAD
_____________________________________________________________

TELÉFONO (S) ___________________________________________________________

FAX
___________________________________________________________________

E-MAIL _________________________________________________________________

CUENTA BANCARIA NO. _________________________________________________

TIPO DE CUENTA:   AHORRO ____________    CORRIENTE ________________

ENTIDAD BANCARIA:  __________________________________________________________

Autorizo a la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, para que consigne en la cuenta reportada en este formato, el valor correspondiente al pago de las facturas expedidas.

________________________________________

FIRMA AUTORIZADA

C.C. 
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